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En la ciqdEdr$e Quj-ton a los veinte y dos días del
s de octubre d.e..mil- novecientos ochenta y siete, €o 1a

lSaLa de sesibnes del- H. Congreso Nacional- , ba jo 1a Presiden-
I cia del señor :doctor Férnando Guerrero Guerrero, Vicepresi-
dente del H. Congreso Nacional-,se instala 1a Sesión Matutina
del PlenarÍo ,de .1as Comisiones Legislativas, siendo 1as

10h45

. En 1a Sptdqtt?Iia. actúan: eL señor doctor Carlos Jarami-
1l-o Díaz y ,?1 señor abogado Angel- Merchán Calderón, Secreta-
rio y Prosecretario del- H. Congreso Nacional, respectivamen-
te.

En 1a presente sesión concurren l-os si-guientes señores

honorables Legisladores:

COMISION DE LO GIVIL Y PENAL.

LUCERO SOLIS OSTIIALDO

NIAMA RODRIGUEZ GERARDO

MACHADO ARROYO GONZALO

ROMERO BARBERIS PATRICIO

CASTELLANOS JIMENEZ EDGAR

COMISION DE LO" LABORAL Y SOCIAT

ROCHA ROMERO ABSALON

DELGADO JARA DIEGO

CUEVA JARAMILLO JUAN

DAVALOS ARROBA FERNANDO

GoMISIOI{ DE tO TRIBIITARIO, FISCAL, BAI{CARIO Y DB PRESUPUESTO

DELGADO COPPIANO ENRIQUE

BUCARAM ORTIZ ADOLFO

VARGAS PAZZOS RENE

SERRANO SERRANO SEGUNDO

REY TRETLES DUMAN

COLAMARCO INTRIAGO ITALO

col,flsloN DE Lo EcoNoMIco, AGRARIO, TNDUSTRTAI Y COMERCIAL



.B$€,ARá}I ORTIZ SANT]AGO
1:j.:.. ,. t,

t¡*n?lt BOLAÑOS WILFRIDO

ÉÉfrrors FERNANDo

EGT}IGUREN ROGELIO

fsdhon PRESTDENTE.-Sírvanse tonar asiento, a fin de consta-
*a"l bi iuórult.+-----
¡ r.,

bf ' SnÑOn SECRETARIo. -Señor President,e: Existe el núnero

iéQuerido para instalar e1 Plenario, existe quórun.-=--------

: -r-

Et SEÑoR PRESIDENTE.- Se instala l-a sesíón, señores diputados.
Señor Secretario, slrvase infornarme si hay alguna solicitud
áe licencia.
l

Et SEÑoR SECRETARIo,- Efectivamente, señor Presidente, e1

señor Diputado licencíado Rogelio .Valdivieso dirige 1a si-
guiente comunicación: ttSeñoi Presidente.- Debiendo ausentar-
ne deI país por notivos de sa1ud, soLicito a usted y por

su digno intermedio a1 Honorable Plenario de Ias Comisiones

Legislativas, Licencia por tienapo indef ínido, a part j-r de1

r1ía nartes 27 de octubre de1 presente año. De ustedr otrI
átentanente, Diputado Rogel-io Val-divieso Eguigurentt.-----

Et SEÑOR PRESIDENTE.-Los señores diputados que estén de acuer

do con 1.a solicitud de licencia indefinida; soLicitada por el
'É'¿not Diputado ValdiVieso, slrvanse expresarl-o levantando
'é1 bra"o. ---------------
::

Et SEÑoR SECRETARIO.-Señor Presidente, de quince diputados --
presentes, catorce a favor

EL SgÑOn PRESIDENTE.-Está concedida 1a licencia.-Señor Secre-
tario, el Orden del- Día.



-II-
gf,Í¡ y gue

3$,FFOB..T$E€RETARIO. -Para 1a sesión de hoy , jueves 22 de

rCe, 1987 ¡ €s como sigue: tt1.-Lectura del- Proyecto
'fA daqt. Rpf.ornatqria de 1a Ley de1 Banco de Cooperativas
1iÉgfSfrpadop (Continuaci6n). 2.- Pr j.ner debate del- Proyect,o

{eulel Sefornat.oria de 1a Ley de Cooperatj-vas. 3.-Conocimien-
pger n Resolucióri sobre 1a decísión del Tribunal de Garantlas
pgnsti.tuciona'les, por 1a cual suspende totalmente 1os efectos
Égf Artículo 22, de 1a Ley Básiea de Teleconunicaciones.
{.-Lect,ura de1 Proyecto de Ley de Ejercicio y Defensa Profe-
gional de 1a Arquitectura. 5.-Lectura del Proyecto de Decreto
Interpretativo de1 Artícul-o 32 de l-a Ley de Remuneración
a los Servidores Públicos . 6.-Lectura de1 Proyecto de Refor-
mas a la Ley de Pensiones Militares de l-as Fuerzas Armadas.

Y 7.-Segundo debate de1 Proyecto de Ley de Creacj-ón de1

Fondo de Desarroll-o Vial- de Manabí'r

Et H. VARGAS PAZZOS.-Señor Presidente: Para solici.tarle
flue e1 punto séptino, pase a segundo, y que e1 punto sexto
pgse a tercero. Son dos proyectos cortos y urgentes de ser
tfatados, señor Presidente.-----

¡,
FL.SEÑoR PR.ESIDENTE,-EL señor Dipurado René Vargas,
1? p'alabra. ----- ----.;---

tiene

EL SEÑOR

gl canbio
no sé si'
S.,rle só1o

urgencia

FiFnpo v
gpnbio e 1-

f .,

Ft II. ROCHA ROMERO.-Es exactamente e1 misno del- General

$ar,gas, porque el punto sexto está ya varias veces en e1

Qf{go del Día y es tendi-ente a ayudar a un grupo de personas

EeX, +odest,as, QUé han entregado su vida al servi'cio del

PRESIDENTE. =Señores diputados: Se ha p1-anteado

de1 siete a1 segundo y e1 .sei.s aL tercero. Yo

es que pudiera el- señor General- Vargas, aceptarme
t,rat,emos e1 séptino al- segundo, porque hay una

de Los que estaban a partir del- segundo, por e1

son también cortísinos...Esos sí son corLos, €lr

sexto es 1argo. Señor Diput.ado Rocha.



b.r,
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nqaes.están pendientes de esta situación, han venido
ivepbb a 1o . largo de tres meses. Yo 1e rogarla que

i e1 pedido original de1 general Vargas ' para que

i3o., y séptino sean segundo y tercero
BBf,oR PRESIDENTE.-.Señores diputados: Si ustedes consideran

que esto es procedente. Consul-to si es que se acepta eI
Fédiüo'', de1 señor General Vargas orÍ-ginaLmente, y 1-uego ya

eL del- señor Díputado Rocha para el canbio del- Orden de1

Eía.- Sexto- y séptino subirían, séptino subiría aL segundo

üi sexto a tercero.-Aprobado, señor Secretario. E1 Priner
puirtor de1 Orden de1 Día, señor Secretario

-III_

ELr',SEÑoR SECRETARIo.-ttlectura'de1 Proyecto de L.ey Ref ornato-
piarde 1a tey de1 Banco de Cooperativas del Ecuador". Habién-
dose recibido ya observacj.ones a1 artícu1o uno' corresponde
g!. trataniento a partir de1 Artículo dos, cuyo texto es

e1 que sigue: ttEn e1 Artícul-o cuatro agrégase e1 siguiente
$ítera1: d )Propiciar el "norna.l= desenvolvimiento del- sistema
eooperativo de1 país, utili zando sus fecursos y 1íneas de

redescuento de carácter especial que 1e otorgare e1 Banco

Gentral de1 Ecuador, previa autorizacién de la Junta Moneta-
riatt. --------

BL SEÑoR. PRESIDENTE. -Artícul-o sÍ-guienté. ---.---
pi.r'.

EL.,,SEÑ0R SECRETARIO. -"Artícu1o 3 . -Agrégase al Artículo 5 ,

los siguientes incisos: Podrán tar¡bién ser accionistas de1

banco, 1as personas jurídícas de1 sector púb1:.co, 1as enti-
dades .de integración cooperativista, 1as corporaciones o

fundaciones nacionales o extranjeras sin finalidades de

lucro, previa ealificacién de1 Consejo de Admini.stración

ts,Gumpliniento de 1o s r equi sit os ind j-cado s en e 1 inciso
anterior. tas cooperativas de ahorro y crédito sujetas a1

control de la Superintendencia de Bancos, invertirán obl-iga-
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nggsgge '.en e1 capital ' del- banco, una suna

C.g?g Bil deL val-or total de sus activos '
Egrdel ejercicio, a1 31 de dicienbre de1

$qÍogr, y en 1os años sucesivos según el

no menor a1

cortados a1

año inmediato
i-ncremento de

gs activostt. I{asta ahí, e1 Artícu1o tres
irt ',
EA iSEÑON PRESIEENTE. -Sin
des

observaciones. Ar.tícul-o cuatro.-

gLl lSEÑOR SECRETARIo.-"Arrículo 4.-. E1 Artículo 6,. dírá:
Sl capital de1 Banco de Cooperativas de1 Ecuador se sujetará
a" lo,que dispone e1 Título Me l-a Ley General de Bancostt.--

Lre disposición que se pretende reformar dice en su texto
glgente, 1o siguiente: "Artículo 6.- El c.apital pagado del-

Banco de Cooperativas del Ecuador, és de 23t785.688 sucres
cpn 31 centavos, pudiendo variar en cualquier momento en

forna ilinitada, para 1o cual se 'someterá a las normas que

pAra: e1 efecto establezcan 1os estatutos[.
t,i
&t SEÑOR PRESIDENTE.-Sin dbselvaciones.- Artícul-o cinco.-

:

EL SEÑOR SECRETARIO.-"Arrícu1o 5.- El- Artícul-o 7,'dirá:
S1, capital de1 liaalco estará constj-tuido por acciones noninati-
vas y pagaderas a la orden de un valor de cien sucres cada

trna, transf eribles entre accionistas o l-as instituciones
nencionadas en e1 Artículo 5 de 1a presente Leytt.- La norma

Q¡¡e se pretende ref ormar .dice: ttArtícul-o 7 .- E1 capi¡al
Éel banco estará' bonstituido por acciones nominativas y

qagaderaS a 1a orden por un valor de cien sucres cada una'

úransferibles s61o entre accíonistas previa autorización
üe1 Consejo de Adninistración. Podrá enitirse certificad<¡s
ü tltulos de cualquier nhmero de accionesrt.------

{gL sEÑoR PRESIDENTE.-Señor Secretario, me parece que en

el Artícu1o cinco no es entre accionistas, trort sino ttatt.

$gar observaci6n, por sí acaso tenga yo taz6n.- EI- ArtícuLo
seis, señor Secretario.-----
Ei :

Ai''- .
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EL SEÑoR SECRETARTo. -"Arrícu10 6 .- El Arrícu10 L2, dirá:
En caso de habei uti.lidades serán distri.buidas ent,re sus
accionistas con sujeción a 1o establecido en la tey de conpa_
ñías r p€rrá 1as sociedades anóninas en 1a Ley General de
Bancos y según 1o resuelto por 1a Asamblea Generalr,. El
Artícu1o 12 vígen'te n dice: t'Las acciones pagadas recibirán
el- interés dividendo no nayor de1 6z anual de 1as utirida-
des distribuldas. cubierto el- val-or de1 i.nterés sobre 1a.s
acciones, de existir saldo se distribuirá entre 1as organiza-
ciones accionístas en proporción a 1as operaciones que haya
reali-zado con e1 banco. Esta distribución se podrá hacer
en efectivo o en accÍ.ones, según. 1o resuelva eI consejo
de Administraciónrt.

EL SEÑOR PRESIDENTE.-SiN observaciones. - Artícul-o siete. -

EL SEÑoR SECRETARTO.-"Arrícu10 7.- E1 Artícu10 13 dirá:
El Banco de cooperativas del Ecuador r s€ encuentra exonerado
de efectuar inversiones en -bonos del Banco Ecuatoriano de
la vivienda".-Artícu1o l3 vigente: rrpara e1 Banco de coopera_
tivas deL Ecuador no rigen 1as disposiciones de 1os Artícu1os
29, 46, 62 de 1a Ley General de Bancosil.______

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Artículo ocho

EL sEÑOR sEcRETARro. -'rArtícu1o g . - E1 Artícur-o !4 , dirá:
El Banco . será dirigido por 1a Asanblea General de Accionis-
tas' e1 consejo de Administración y eL consejo de vigilancia
y adninistrado por e1 Gerenté General o e1 funcionario que
le subrogue legalmentett.- Er. Artículo L4 vigente, dice:I'81 Banco será dirigido y adnninistrado por l-a Asanblea Gene_
ral de Accioni.stas, e1 consejo de Adninistración, e1 consejo
de vigilancia, e1 Gerente General y l-os comi.tés de crédi.torr._

Et SEÑOR PRESTDENTE.- sin observaciones.- Artículo siguiente.

Et SEÑOR SECRETARIO. - ''ArtiCUlO g

Artícu1o 15, dirá: Se acreditará
El- inciso segundo, de1
1a Asa¡rb1ea General un

:._.---
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delegado por cada accionistart. y vienen más incisos, con
e1 siguiente texto: ttLos accíonistas tendrán derecho a voz
y su voto r €o relación con el val,or de sus acciones pagadas.
Las resoluciones tonarán por mayoría de votos en rel-acj.ón
al capital pagado concurrenté a 1a asanblea, a excepción
de 1as elecciones de 1os directivos. para tener derecho
a votar, €1 accionj.sta deberá haber poseído sus acciones
por 1o menos seis meses antes.del día de verificarse l_a

Asanblea General, a nenos que las acci-ones poseídas por
el accíonista, no excedan del 5Z total de acciones en circu-
laclóntt. . Artículo 15 vigente: ttLa Asanblea General estará
Íntegrada por 1os organÍ.snos accionistas que constan en
el registro que 11evará e1 banco, Que est,uvieren en pleno
goce de sus derechos y que no se hall-aren en mora en el
cunplimiento de sus obLigaciones. Se acreditará a l-a Asanbl-ea-'
General un del.egado con voz y voto por cada organismo accio-
nistarl

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Señor Dip-utado Serrano

Et H. SERRANO SERRANO. - señor presi.dente : IIay un def ecro
de redacción aquí en e1 inciso segundo, dice: ttlos accionis-
tas tendrán derecho a voz y su voto. . tr, que quede simplenen-
te: tta voz y voto en relación con e1 valor de sus acciones
pagadas. . tt:----

EtSEÑ0RPR'ESIDENTE.-Sí,señorDiputadoRocha

Et H. ROCHA ROMERO.-La redacción, pero no hay otra forma
de expresar esto. A yoz no tienen derecho en relación a1
número de acciones, ti.enen derecho a voz por nil acciones
que tengan o por una sola que tengan. pero al voto sí tienen
en rel-ación exclusiva, entonces, esa es 1a taz6n por la
que aunque no está tan elegante l-a redaccíón, no hay otra
forma de expresar este hecho: tt. . y a su voto en relación
con 1as agEiones. . tt

EL SEÑOR

¡----

Secretarla tenía8¡UPRESIDENTE. -A voto tNo? La
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a1gunapreocupación'señorS'ecreta.rj.o¡icua1era?

EL SEÑoR SECRETARIO.- Sí, señor
del Artículo 9 del proyecto
Artículo quince dirá: Ity adenás
como e1 nuevo ine j_so, vienen
que deberla refornarse tanbíén

Et SEÑOR SECRETAR.IO. - ''ATTICU].O
ttorganisnott en 1ss artlculos: 15

Presídente, e1 encabezamiento
dice:ttE1 inciso segundo de1
de1 texto de 1o que se esti.ma

otrds ineísos. De manera taI
e1 téxEo de1 encabezamiento.-

Et SEÑOR PRESTDENTE.*A1gún señor diputado que se haga eco
de estas inquietudes, para pasar a1...a corrector €' esos
Lérninos . está tanbíén observando.- El siguiente artículo,
señor Secretari6. +---+

10.* Suprínase
, L7, 18 y én

1a

e1

palabra
literal

c ) del Artículo 22t'

Et SEÑOR PRESIDENTE.._ E1 Artícu1o once

EL SEÑ',oR SECRETART0.-r'Artícu10 11.- E1 literal e) de1 Arrícu-
1o 16, dírá: e) conocer y dictar 1as refornas a 1a 1ey del
banco y someterl-as a su respecti.va aprobacióntt. Artículo
16 vigente : ttcorresponde a 1a Asanbl-ea General . - letra e )
conocer y expidir 1as reformas a l-os estatutos y someterlos
a 1a aprobacíón de 1a superintendencia de Bancostt.------

SEÑOR PRESIDENTE.-SiN observaciones. - Articulo doce.-EL

EL

f)
SEÑOR SECRETARIO. - ,'Arrícu1o L2.- Los

del Artículo L6, pasarán a ser Literales f
literales e )

) y g)".---

Et SEÑoR PRESIDENTE.-Artículo siguienre.-_____

Et sEÑ0R sEcRETARtr0.-"Artícu1g 13.- E1 Artícu1o L9, dirá:
El consejo de Administ,ración estará integrado por nueve
vocales que serán elegidos por 1a Asanblea General de entre
los del-egados acreditados a 1a misma. cada vocal pnfnci.pa1
tendrá dos suplentes designados en 1a ni-sma forma que el
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titular' esta designación se efectuará d.e 1a siguiente forma:
a) cinco vocales trl.rincipales y sus suplentes. se elegirán
en funclón aL capital pagado de sus acciones. No nás de
dos vocal-es principal-es pertenecerán a un nismo accionista.
b) Los cuatro vocales restantes principales y sus suplentes

I se elegirán de entre 1os delegados acreditados por 1os acci.o-
nistas, sín consj-deracién a su capital accionariort. E1 ar_
tícul-o 19 vigente, dice:ttEl corasejo de Adninistración estará
Íntegrado por sieEe vocal-es que se desígnarán de 1a siguiente
forna: a.)seis vocales elegidos por 1a Asamblea General de
entre los delegados acreditados a 1a nisma.- b) un vocal
designado por l-os seis vocales anteriores, quien deberá
tener experiencia en 1a actividad bancaria y financÍera.
Cada vocal principal tendrá dqs suplentes designados en
la misna f orna que e1 Lit,ular[.

Et SEÑ0R PRESIDENTE.- Sin observaciones

EL SEÑOR sEcRETARro. -r'Arríc-u1o L4 .- suprínase e1 Artícu1o
20".- EL artículo 20 vigente dice: ttde 1os seis vocales
a que se refiere e1 literal a) dej. Artícu1o L9, no nás de
dos podrán ser representant,es de organisnos accíonistas
de una misma provincÍ_att.-----

Et SEÑOR PRESIDENTE.-Artícu1o siguienre.------

EL SEÑoR SECRETARI0.-BgpÉícnte. &E:¡

tículo 22, en lugar de 1a palabra
':Hn e1 literal a) de1 Ag
rragentestt póngase ttSef estt.

EL SEÑoR PRESIDENTE.- Artículo siguiente.------

EL SEÑOR sEcRETARro.- "ArrlcuLo..16.- E1 literal g) de1 Artícu
1o 22, dLrá: sugerir a 1a Asamblea General 1as reforncas a 1a-
ley y a 1os estatutosrr. La norma vigente; ArtícuLo 22. trson

atribuciones y deberes del consejo de Adninistración.- letra-
g) Sugerir a la Asanblea General las refornas a l-os estatutosff .

Et SEÑoR PRESXDENTE.- Artículo diecisiere
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EL SEÑoR SECRETART0.- 'L7 "- En e1 LíreraI j) de1 Arrícu1o
22, después de 1as palabras ttle concedenil, agréguense 1as
palabras ttla 1eytt. --:----

Et SEÑOR PRESIDENTE.- Sin observaciones.-=i----- :____

Et sEÑoR SECRETARIO. - 'rArrícu10 1g . _

inciso del- Artí'cu1o 23, agréguense 1as
A1 final del primer
palabras ttsin conside

ración a su capital 4ccionaríott.

': EL SEÑOR PRESIDENTE.- Sin observacionesr drtícu1o diecinue-
Ve. -------------

Et sEÑoR SECRETARTO.- "Arrlcul0 19.- A1 final de1 Artícu10
. 23, añádense l.os siguientes incisos: Cada vocal principal-'

'l¡"

titularr sü9 integrantes no pertenecerán a 1os mismos accio-
. nistas que tengan representación en el Consejo de Adninis-
. tración ________

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Sin observaciones. Artícu1o veinre.-

EL SEÑOR SECRETARIO.- "Agrégase al Artícu1o 24, e1 siguienre
literal: e ) cualquier resolución q.ue adopte y anonar_ía
que deteete e1 organisno en e1 cunpliniento de sus funcio-
nes, será conunicada en forma innediata al- Consejo de Admi_
nistracl-ón y a 1a Geren,cia General para que tomen 1as
acciones pertinentestt.

EL sEÑ0R PRESTDENTE. - sin observaciones. - EL siguiente
ar tículo

EL SEÑoR SECRETART0.- 'rArrlcul0 2L.- susrirúyese e1 inciso
primero de1 Artícul-o 25, por e1 siguiente: E1 comité de
crédito de 1a Matri-z estará conpuest,o por e1 Gerente General
y dos voqales elegidos por el- consejo de Administración
de entre sus niembros, uno de 1os cuales obligatoriamente
pertenecerá a 1os vocales que representan 1as ni.norlastt.-,¡'
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inciso primero del Artíc.ulo 25, en su texto vigente dice:
conité de crédito estará corirpuesto por e1 Gerente Gene-
y dos vocales elegidos por e1 consejo de Ad.ninistración,

entre sus mi.embrosil.

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Sin observaciones

Et SEÑoR SECRETARIo. -,,Artículo 22 . _

segundo de1 Artículo 25, añádese, el
vocal será elegido por las nayorías

A1 final
siguiente

y e1 otro

de1 inciso
texto: Un

1o elegirá
las ninoríastt.- rrElegirántt

Et SEÑoR PRESIDENTE.- Sin observaciones._ Elegirán, sí. -

EL SEÑOR SECRETARIO. - I'ArtICUlO
Artículo 30, sustitúyese Ias

e1 literal b) del_
?tanual de gastos rt

23.- En

palabras
por froperativo anualtt.

SEÑOR PRESTDENTE.- sin o.bservaciones.- Artícu1o veinte
cuat,r o

Et

v

EL SEÑoR SECRETARTO.- "Arrícu10 24.- suprímese e1 literal
e) de1 ArtícuLo 30".- Esa disposición es de1 siguiente
texto: ttArtlculo 30.- El Gerent,e General ti.ene 1as siguien-
tes atribuciones y deberes: letra e) suspender hasta por
un nes' sin sueldo, a eualquiera de 1os funcionarios cuya
designación corresponda al consejo de Adninistración y
presentar un inforne documentado sobre Las razones que
tuvo para tal suspensióntt.

Et SEÑOR PRESTDENTE.- sin observaciones.- Artículo veinte
y cincoa**ea;--

Et sEÑoR SECRETARTO.- 'Arrícu10 25.- En eI priner inciso de1
ArLículo 36, suprlnese las palabras rta sus sociosr,.-

EL SEÑOR PRESIDENTE._ATtíCUlO siguiente. ------
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EL SENOR sEcRETARr0. - I'Arrícu1o 26 .- En e1 l-iteral a) de1
Artículo 36, suprlmense 1as palabras tta 1os accioni-stas
que dispongan defr y en su reenplazo póngase tten relación
aLarl

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Artícu].o veinte y siete

EL SEÑoR SECRETARTO.- ffArtícu10 27.- EI Arrícu10 37 dirá:
Los créditos que otorgue. el bancor s€ sujetarán a 1os cupos
establecidos en 1a Ley General de Bancostt.- Artícu1o 37
vigente: ttlos créditos que otorgue el banco a un mismo
accionista, no excederán en conjunt,o de1 57" de1 capital
de opereacíón de1 propio bancott.-:----

EL SEÑOR PRESIDENTE. - Sin observaciones. - Artícu1o 29.- '

EL SEÑoR SECRETARTO.- "Arrícul0 2g.- En e1 Arrícu10 43,
sustítúyense las palabras Itacreedores por préstanosrr por
"créditos otorgados no desenbolsadosr. ------

EL SEÑoR PRESTDENTE.- Disposiciones transirorias.--

EL sEÑ0R sEcRETARro.- "primera.- por esta sola vez el- Banco
central del Ecuador, pocederá a capital ízar a1 Banco de
cooperativas del- Ecuador r €o l-a suma de qui.nientos mill-ones
de sucres ¡ d pagarse mediante conpensación de créditos
a su favor y a cargo del- banco que se capitaliza. Las accio-
nes que el Banco central obtenga de esta inversi_ón serán
puest,as a disposi-ción de 1as entidades indicadas en el
Articulo cinco de esta 1.y, quienes cancelarán dichas accio-
nes a su valor nominal. Esta inversión 1a rearizará e1
Banco Central, una vez que entren en vigencia las reformas
a la presente Ley de1 Banco de cooperativas, sin que por
esta inversión adquiera e1 derecho a tener representaci6n
en 1os organisnos directivos de1 bancott.------

EL SEÑoR PRESIDENTE.- Señor Dipurado Rocha¡-:_____
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EL H. ROCIIA ROMERO.- Que se 'tome en

te decir: ttuna vez que entren én

enLre en vigencia 1a presente leytt
ftl-as ref ormas a 1a .presente 1.ytt,

1as refor¡nas introducidas

cuenta, gu€ es suficien-
vigencia... una vez que-

.. No hay para qué poner:
sino ttla presente leytt . -

Bt

ra

EL SENOR PRESIDENTE.- Con esa observación. La segunda. -

Et SEÑOR SECI{ETARIO.- "Segunda.- Se procederá a 1a reorgani-
zaci6n total de 1os Consejos d'e Adninistración y de vÍ-gilan-
cia en la próxima Asanblea General-, luego de que entren
en vigencia estas refornasft.------ ---L----

Et SEÑOR PRESIDENTE.-Sin observaciones.- La tercera.-

SEÑOR SECRETARIO.- "Eercera.- Los directivos en 1a prine-
elección serán e1-egidos en la siguiente forma: Consejo
AtÍninistración: a) En consideración a1 capital- accionario

os vocales para un período de tres años, dos vocales para
dos años y un vocal para ufi año.- b) Sin consideración
el capital accionario, dos vocal-es para tres años r ün vocal
para dos años y un vocal para un año. En 1a misna elección
os vocales del Consejo de VigÍ-lancia ser'án elegidos para

período de tres, dos y un año respectivamenterr.--

SEÑOR PRESIDENTE.- Sin observaciones.- Cuarta.--

SEÑOR SECRETARIO.-'ICUATtA .- Por esta sola vez, e1 Conse-
1as reformas a1 estatuto acorde
a la 1ey del banco, y soneterá
Superintendencia de Bancos".-

o de Adninistración di.ctará

para su aprobación, ante l-a

SEÑ0R PRESIDENTE. - Sin observaciones. Señor Diputado
ha. -----

H. ROCHA ROMERO.- "Someterá para
perintendencia de Bancostt.. No trante 1a

su aprobación a l-a

Superintendenciatr . -

\
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En su despacho.- De nis consideraciones: Adjunto a1 presente
se servirá encontrar usted, e1 .proyecto de Ley de creación
del Fondo de Desarrollo Vial de Manabí, €1 mismo que acogelos criteri.os expuestos por 1os HH. diputados Mienbros
del Plenario de 1as conisiones Legislativas r €, 1a sesión
efectuada el_ día 13 de Octubre de1 presente año; a fin
de que se sirva dar el tránite correspondiente. Es propicia
la ocasión para reiterar mis sentinientos de consi-deración
y estina. Atentamente.- suscribe, H, Enrique Delgado coppia_
DO, PRESIDENTE DE LA COMTSION LEGISLATIVA OE'LO TRIBUTARIO.;
FISCAL, BANCARIO Y DE PRESUPUESTO:'-_--_--

Et sEÑ0R PRESTDENTE.- Artícu1o primero, señor secretario._

EL SEÑOR SECRETARIO.- Sí, SCñOT
Creáse e1 Fondo de Desarrollo ViaL
serán administrados exclusivanente

Piesidente.- "Artícu1o 1._
de Manabí, cuyos recursos
por e1 Consejo provincial

de Manabítt.

EI SEÑOR PRESIDENTE.- SEñOT
Et H. CASTELLANOS JIMENEZ.*
sugerir que se el im j_ne 1a
este Artícu1o prinero. Si es
para que se considere aquí en

D:iputado Edgar Caste.11anos. -
Señor Presidente: Desearía

palabra ttexclusivanenterr, 
en

que se acepta de esa forma
el Plenario. La palabra ttexclu

sivanentett que .se elj-mine

¿

Et sEÑ'R 
'RESTDENTE. 

- señores dipurados: se dio lecr,uraal Artícu1o uno. Hay una observación de' señor Di_putadocastellanos' a efectos de aprobar e1 texto, si se acepta.
!o" señores diputados que est6n de acuerdo con e1 textonodificado que se acaba de dar lectura, slrvanse expresarlo
levantando e1 brazo.- Tome nota, Secretaría, 1a supresi_ón
{e Ia palabra ttexclusivamenter. y tome votación, señor

SEÑOR SECRETARTO.- Sí, 1eo cóno quedaría, señor presi.den_
e, con su venia
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EL SENOR PRESIDENTE.-

Et SEÑOR SECRETARI0. - I'Arricul-o I . - Créase e1 Fondo de

Desarrol-1o Vial de Manabí, cuyos recursos serán adninistra-
dos por e1 Consejo Provincial de Manabltt.-----

Et SEÑOR PRESIDENTE.- Sírvanse expresarlo l-evantando

brazo

Bt SEÑoR SECRETARIO.-Señor Presidente, de quince cliputados -
presentes, quince a favor

Bt SEÑOR PRESIDENTE.- Aprobado el- Artícu1o uno.- Artícul-o sé

gundo, señor Secretaü:io;----- ------:

EtSEÑ0RSECRETARI0._''Artícu1o2.-EIFondodeDesarro11o
Vial de Manabí tendrá 1as siguientes rentas: a) Los fondos
provenientes del- inpuesto del 27" a 1as exportaciones FOB de-
canarón que se efectuare en e'l país.- b) A partir de 1988

del presupuesto general del- Estado se establecerá una asÍ.gna

ción anuai de mi1 millones de súcres para e1 Fondo de Desg -
rrollo Vial de Manabí, recursos provenientes de1 crecj-miento
de las recaudaciones producidas por el- aumento de1 consumo

interno de 1os derivados de hidrocarburostt.-------

Et SEÑOR PRESIDENTE.- Los señores di-putados de estén de acuer
do con el-.texto¡ eue se acaba de 1eer, eue se sirvan expre--
sarlo levantando e1 brazo

Et SENOR SECRETARIO.- Señor Presidente, de quince diputados-
presentes, votación unánine a favor

e1

Et

ro.
SEÑOR PRESIDENTE.- Aprobado e1 artícu1o.- Artícu1o terce-

Et SEÑ0R SECRETARIO.- "Arrículo 3.- E1 Banco Central del



uador al momento de 1a f'iquidaiión de la respectj_va expor-
ción de camarón, procederá a1 cobro deL tributo del 22,
lor que se acreditará inmediatamente a la cuenta del
do. de Desarrollo vial d.e Manabí, de1 presupuesto General

l- EsLado tr . Hasta ahí el Artícu1o tercero , ú1tino de Ia
rte principal. -------

SEÑOR PRESIDENTE. - Los señores diputados que estén de
que 1o expresen levantando e1 brazo,-
,tefcero.- Disposición transitoria.-

uerdo con ese texto,
lprobado e1 Artícu1o

sEÑ0R sEcRETARr0.- t'81 Minisrerio de Finanzas y crédito
blico entregará aL Honorable consejo provincial de Manabí,

entro de 1os treinta días sübsi-guientes de La pronulgación.
e esta 1.y, una transferencia anticipada de fondos por
iento cincuenta nillones de sucres, con aplicación a 1os
cursos que genere el inpuesto de1 2z a 1a exportación

el carnarón, establecido en esta l"y, para 1o cual- e1 Banco
ntral de1 Ecuador de confornidad con e1 Artículo 65 de

a Ley de Refinen Monet,ario, concederá e1 anticÍ.po de rentas
espectivos tt-----

SENOR

uerdo

PRESTDENTE.- Los señores diputados que estén de
con e1 texto de 1a ófeBosfaibñ.- que se acaba de dar

que se sirvan expresarlo levantando e1 btazo._ectura,

SENOR SECRETARI0. - Señor presidente, Quince favor,
de quince presentes.------

SEÑOR

t ícu1 o

PRESIDENTE. - Aprobada, 1a:; diposición transitoria.
f i.na1

Bt SEÑOR SECR'ETARIO. _ ttArt,lculo Final. - La presente 1ey
1as disposicíones que se 1e opongan,
a partir de su pronulgacióntt.----

evalecerá sob're todas
y entrará en vigencia

SEÑOR PRESIDENTE.- Los señores diputados que eétén de



SEÑOR SECRETARIO.- Aprobación unánine, de l-os quince dipu-
dos Presentes -----L--

SEÑOR PRESIDENTE.-

nsiderandos, señor
Aprobado, e1 Artícu1o final.-. Los

Secretario. -----

SEÑOR SECRETARIO.- "El Plenario de las Comisiones Legis-
tivas" CONSIDERANDO: Que La Provj-ncia de Manabí, viene
endo azotada cada año, por l-os rígurosos inviernos que

n ocasionado l-a incomunicación entre sus centros de pro-
cción y de comercialización de productos, así como 1a

conunicación enLre 1os diversos cantones de 1a misma. _,

e, e1 Estado ecuatoriano debe tomar l-as nedidas dirigidas
construir una red de caninos vecinales, que pernita el
rovechaniento de 1a prodigiosa producción agropecuaria

l-a Prov j-ncia de Manabí. Que, el Conse jo Provincial de

nabí posee la experiencia -y capacidad técnica necesaria,
ra l-a inplementación de un i¡asto programa de construcción,
joramiento y mantenimiento de caminos vecinales en l-a

ovincia de Manabí, requi.riéndose de 1os recursos econóni-
para el- objeto i ! t En ejerci-cio de sus atribuciones

stit,ucionales. EXPIDE: La siguiente, LEY DE CREACIoN

FONDO DE DESARROLLO VIAL DE MANABI"-.---

SEÑOR PRESIDENTE.- El señor Diputado Rocha.-F----

H. ROCIIA ROMERO.- En e1 considerando primero, Ia anLe-

nú1tina l-ínea, eü€ se quite la paLabra ttde productostr ,

ue diga si-mplene.nte tt sus centros de producciót y de coner-
aLizacióntt , supriniéndose ttde productostt. --------

SEÑoR PRESIDENTE.- Señor Diputado Serrano

H. SERRANO SERRANO.- Señor Presidente: El térnino I'prodi-

osatt está ma1 util-izado en eL segundo considerandó, 9ü€
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suprima sinplemente e1 térnino ttprodigiosatt. ttQue e1 Esta
ecuat.oriano debe tomar l-as nedidas diri-gidas a construir

"a red de caminos vecinales que permita e1 aprovechaniento
e l-a producción agropecuaria'de 1a provincia de Manabí,.-

L sEÑ0R PRESTDENTE.- señores diputados, para no enredarnos.
í, vamos consi"derando por considerando. - Ai- prinero r s€
e ha sugerido una reforma por parte de1 señor DipuLado
ocha.- Señór Diputado CasteLlanos.-r------

H. CASTELIAN0S JTMENEZ. - La palabra I'viene siendorr,
ue sea sustituida. Todo esto fr...viene siendo azotada
da año...' que diga: ttsufre cada año por 1os rigurosos

i.nviernostr.. Porque, 1e da una' transitoriedad y movimiento
que no encaja dentro de esta redacción de una'1ev.__

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Señores dipurados, con
ciones a 1a redacción de 1os consi_derandos
nadas en cuenta por Secretaría.¡ que se sirvan
aquerdo. con 'e1 texto nodif icado, levantando e1

estas observa-
uno y dos, uo

expresar su
btazo . -

EL SENOR sEcRETARrO.- votación unánine a favor, señor presi-
dente

E-L SEÑoR PRESIDENTE. - Aprobados
el Proyecto. Señor Secretario,
correspondiente. E1 siguiente
que es e1 sexto, Q0€ pasó a ser

Los Considerandos y aprobado
sírvase dar e1 trámi_te 1ega1
punto del- Orden . del- Día,

t ercero

-v-

EL SEÑOR sEcRETARro.- t'Tercer punto.- Lectura de1 proyecro
de Reformas a la Ley de pensíones de las Fuerzas Armadasrr.-
IIEL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISTATIVAS. CONSIDERANDO:

.Qo" 1os pensi.onistas de reti.ro, invalidez y nontepío mili-
tar, beneficiarios del presupue.sto de pensiones de1 Estado,



20

.../.

así cono algunos pensíonistas de 1a caJa Militar, reciben
pensiones sumamente bajas que no guardan equidad con 1os

.aportes mensuales acreditados por 1os beneficiarios, ocasio_
nándoles verdadero perjuicio econónico, circunstancia que
obliga a1 poder púb1ico a rectificar 1a 1ey; Que la Ley
de Pensiones' de 1as Fuerzas Armadas tiene vacíos e inpre-
cisiones.que deben repararse, tonando en cuenta 1a escala
de sueldos y más enolunentos de l-os nienbros de las Fuerzas
Armadas en servicio pasivoi A, pedido de1 señor Ministro
de Defensa Nacional, constante en oficio No. En uso de
las atribuciones que 1e confiere e1 Artícu1o 66 de 1a cons_
uitución Po1ítica de1 Estado, expide la siguiente: LEy
REFORMATORIA A LA LEY DE PENSIONES MILITARES DE LAS FUERZAS
ARMADAS: Artículo único.- En 1a Ley de pensi.ones de 1as
Fuerzas Arnadas codificada por 1a coni.sión Legislativa,
Pernanente e1 9 de agosto de L96L, publicada en e1 suplemen-
to No. 352 del- Registro Oficial de 30 de octubre de Lg6L,
reformada nediante Ley publicada en e1 Registro oficiaL
No . 7 64 de 13 de junio de !9,84 , a conrinuación de 1a dispo-
sición traositoria tercera, agréguese 1o siguiente: Drsposr-
cr0N GENERAL.- Las pensiones de retiro, i.nvalidez y monteplo
de Los subtenientes o sus herederos, ascendidos de tropa
y que no hubieren teni-do un año en ta1 jerarquía, será
calculada en base a1 sueldo del grado inmed.iato anLerior,
tonándose en cuenta todo e1 tiempo de servicio prestado
a 1a rnstituci6n. La presente Ley Reforrnatoria entrará
en vigencia a partir de su publ-icacÍ-ón en el Registro ofi_
cialff .- Es todo e1 proyecto, señor presidente._____

EL SEÑOR PRESTDENTE.- Vuelva a repetir el- Artícu10 uno,
señor Secretario.-----

EL SEÑOR SECRETARTO.- "Arrícul0 único.- En la Ley de pensio-
nes de 1as Fuerzas Arnadas codifi_cada por 1a conisión Legis_
l-aLiva Permanente e1 9 de agosto de Lg6r, publicada en
el suplenento No. 352 de1 Regi.stro oficial de 30 de octubre
de L96L, reformada nediante 1ey publicada en e1 Regi-stro
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EL SEÑoR PRESIDENTE.- Señor Dipurado Serrano

EL H. SERRANO SERRANO.- Señor Presidente: Apoyando esre
proyecto qui-siera solicitar de 1a manera nás comedida a

l-a comisión a donde vaya a darse e1 tratamiento respectivo,
que exista 1a celeridad a ef ectos d.e que se benef icien
nuchos de 1os' int,egrantes de 1as Fuerzas Armadas, porque

.si vamos a demorar e1 proyectb, vá a ser un honenaje post--
morLen, ya no van a poder hacer uso de1 beneficio que 1es
va a dar esta 1ey. Esto es todo, señor Presidente.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Señor Dipurado Rocha

EL H. RocHA RoMERo.- En e1 inciso primero de l-a disposición
general, ruego que se tome en cuenta que es preciso oüm€n1,
tarle a continuación de ttsuel-dott, 1a palabra ttactualtt,
tiene que decir: ttserá cal-culado en base a1 sueldo actual
de1 grado innediato anterior, touándose en cuenta todo
e1 tienpo de serviciort. Luego, señor Presidente, para que
no deje de ser un solo artícúl-o, sugiero un inciso segundo,
que diga: "E1 Ministerio de Defensa a través del departanen-
to correspondiente, en eL plazo improrrogabl_e de sesenta
días, procederá a reliquidar 1as pensiones de quienes se
encuentren en 1a situación prevista por la presente leytt.
Y, ahí s¡ü vendrla el t,ercer inciso de : "La presente Ley
Refornatoria entrará en vigencia a partir de su pronulga-
ciónttr oo de su publicación en e1 Registro Oficia1, sino
de su pron.ul-gación

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Señor Dipurado Romero.------

EL H. ROMERO BARBERIS.- Por la trascendencia que tiene
este Proyecto, toda yez que viene del- Ejecutívo, que se
le exija a éste, conplete en e1 segundo considerando, 1a

nota que dice: "A pedido de1 señor Ministro de Defensa
Nacional constante en el- of ic j-o 

,nrlmerott , tiene que precisar
número y fechar porQue a 1o r"¡or va a causar 1a nulidad
del acto 1-egisLativo; que se reclané a1 Ejecutivo, 1a seri-e-

22
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éconómicott y que termi-ne este considerando con un punto
tten per juicio económicott, porque l-o que señal-a rrcircunstan-
cia que obliga a1 poder público a rectificar la ley" todo
eso no tiene nada que ver en e1 considerando que se mencíona
aquí. En el segundo considerando, señor Presidente, la
redacción siguiente:'frQue 1a 1ey de pensiones de las Fuerzas
Armadas tiene vacíos e inprecisiones que debe repararse,
actualizando l-a escala de sueldo's y nás emol-umentos de

1os nj-enbros de 1as Fuerzas Armadas en servicio pasivot'.
Nada más, señor Presidente.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE.- Señor Diputado Rocha.--j----

EL H. ROCIIA R0MER0. - Me adhiero, señor Presidente, a l-o

propuesto por e1 Diputado Castell-anos.

EL SENOR PRESIDENTE. - E1 señor Diputado l,til-f rido Lucero. -

Et H. LUCERO BOLAÑOS. - Señor Pres j-dente : A l-o expresado
por e1 Diputado Castel-lano-s, tanbién que se suprina esa
parte que dice: a pedido del- señor Ministro de Defensa Nacio-
na1 constante en el- of icio nrlmero, que no se sabe r Do sola-
nente porque eso es inpertinente, sino además porque es
inconpleto, nosotros no e1 podemos darle conpletando este
momento. E1 oficio puede ser como documento habil-itante,
pero no debe constar aquír poreue eso no es necesario,
consta en un considerando que ha pedido e1 Ministro que

no 1o ha pedido.-----

EL SEÑOR

proyecto. a

punúo de1

PRESIDENTE. - Con estas observaciones, pase e1

la Conisión de 1o Civil- y Pena1. El siguiente
Orden de1 Día, señor Secretario. Señor Diputado

Romero.

EL H. ROMERO BARBERIS.- Yo no sé si algunos señores legisla-
dores, han recibido en estos días un telegrana de l-os comba-
tientes del cuarenta y.uno, y como estamos t,ratando de

pensiones militares, rogaría a usted, si hay a1_gún proyecto
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pendiente' se atienda tanbién a este grupo humano que a1i_í
si va a ser honenaje post-norten si no aceleramos algo
del trataniento. En días pasados recibí un telegrana que
reclaman por parte de 1os tr-egisladores, atención a este
justo pedido, 1e rogaría a usted, siendo de pensiones nili-
tares ' disponga que se actualice o se exija a 1a comisión
si ha sido enviado, envle e1 resultado para atender a 1os
combatientes del cuarenta y uno, que son héroes ignotos
que no reciben absolutamente ningún beneficio._________

EL SEÑOR PRESTDENTE.- señor DÍ-putado, tengo a bien informar-
1e que aquello ya fue 1eído acá y pasó a La conisión de
1o:' social y Laboral, a 1a que yo 1e ruego elevar e1 informe
correspondiente para satisfacer esta inquietud, que no
sólo es del- Diputado Romero sino de todos 1os diputadris
de este congreso. continué, señor secretario, con e1 orden
del Día.

-VI-

EL SEÑoR SECRETARTO.- "cuarro punro.- priner debajle de1
Proyecto de Ley Ref ornatoria a 1a Ley de cooperati.vastr.
E1 inforne dice así¡ ttSeñor presidente.- Nos es grato poner
en su consideración y r por su di-gno internedio, en conoci_-
niento del Pl-enario de 1as comisiones Legislativas permanen_
tes, e1 rnforme para primer debate en relación con e1 pro-
yecto de LEY REFORMATORTA DE LA LEy DE coopERATrvAS, €1
mismo que fue remitido a esta conisión con las observaci_ones
fornuladas por los señores legisladores en 1a Lectura efec-
Luada en sesión del plenario. a).-No habiéndose efectuado
observaciones a1 Artícu1o uno, 1a comisión recomienda que
se mantenga e1 texto original de este artícu1o. b).-En
relación con e1 Artícul-o dos, e1 Honorable Diputado Absalón
Rocha expresó 1a necesidad de que 1as exoneraciones a que
se refiera este artícu10 ttsean para aquellas personas que
compran vivienda por primera vez"r €rl 10 que se. refiera
a1 primer inci-so; y respecto de1 segundo, sugiere que esta
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disposición se armonice co.n 1a legislación sinilar ya exis-
üente a favor de otras instituciones crediLicias que otorgan
préstanos para 1a vivienda de carácter sócialr €o virtud
de 1a cual, 'la exoneración de1 inpuesto predial es parcial
y se refiere al valor de 1a construcción. sobre este nismo
aspecLo e1 Honorable Diputado Delgado solici.ta que ise dé
a las cooperativas. en estos índicados casos r on t,ratamiento
sinil-ar a1 que recibe e1 Banco Ecuatoriano de 1a vivienda
y las Asoci-aciones Mutualistas, 1o que inplicaría que al
inciso final de1 Artículo dos se agregue 1a siguiente frase:
ftvencido dicho pLazo para.1a. determinación de1 nonto imponi-
b1e se deducirá 1os val-ores adeudadosf'. por 1o tanto, aco-
giendo las observaciones fornuladas se ha nodificado e1
texto de1 Artícu1o dos, en 1os térninos constantes en e1
texto que se aconpaña. Dejamos a salvo su más i_lustrado.
criterio y . e1 de 1os señores Legisladores que integran
el Plenario de 1as conisiones Legislativas permanentes.
Atentamente, suscribe, Ab. René Maugé Mosquera, PRESTDENTE _
DE LA COMISION LEGISLATIVA PERMANENTE DE LO LABORAL Y SO-
crAlrr.- se adjunta e1 textor para primer'debate, cuyo Ar-
tícu1o uno dice: ItArt,ículo 

1 . - A1 Artícu1o Lo2, añádase
e1 siguiente inciso: ttpara e1 cunpliniento de sud objetivos,
1as cooperativas de Ahorro y crédito, legalnente constitui-
das en e1 país n podrán establecer agencias y sucursales
en cualquier lugar del- territorio nacional tt

EL SEÑoR PRESIDENTE.- El señor Dipurado Vargas

EL H. VARGAS PLzzos.- señor presidente: En ocasíón de haber
sido designado por este congreso Nacional para conformar
una conlsi6n que estaba investigando ciert,os problenas
econónicos de ciertas cooperativas, he tenido J_a oportunidad
de conversar con varios dirigentes d,e las cooperativas
de ahorro y crédito der- país; y una de 1as inquietudes
que estos dirigéntes han expuesto ¡ €s que 1as cooperativas
de ahorro y crédito deben estar únicamente autorizadas
para Lener agencias en una sola provincia., e11os aducen,
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que es muy difíci1 que u'n socio de una. cooperativa asista
a las asambleas o conforme 1os directorios, 1os consejos
de vigílancia o de adnini-stración que esas cooperativas tie-
nen; es verdad que ya nuchaF cooperativas tienen agencias
en todo el país r péro. justanente esto es motivo de muchos
problemas. Otro ejenplo que estos dirigentes me dieron ¡ €s
que en e1 caso de 1a cooperativa ttMi cooperativa, que tuvo
un fracaso, €1 fracaso se dió en 1a ciudad de Guayaquil,
pero las agencias que habían en la Provincia de Manabí estaban
funcionando muy bien, pero cono fue intervenida y está en
liquidación todos esos activos de esas agencias en la provin-
cia de Manabí, quedaron prácti.camente sujetos a ayudar a
cubrír las perdidas de 1as agencias del_ Guayas. por todos
est,os motivosr fo pienso que es necesario que l_as cooperativas
funcionen con agencias únicanentá en 1as provincias en ¿oíáe
han sido autorizadas. Este es ni criterio r para que 1a comi-
sión lo.recoja para e1 segundo debate, señor presidente.-

EL SEÑoR PRESIDENTE.- Señor Diputado Machado

EL II. MACHADO ARROYO.- sí, señor presidente, en realidad
en el primer artícu1o de este proyecto hay que tomar muy
gllcuenta' tanto 1o dicho por el General vargas como. por e1
hecho fundanental de que hay cooperativas muy solvent,es y
muy responsables r eüe han anpl-i.ado su radio de acci-ón no

tlsoro a la provÍ.ncia en 1a cual se creó, de ahí la necesidad
de que se incluya aL final de este primer artícuIo, la si-
guiente frase: ttcuando e1 movimiento econónico 1o justifiqü€,r,
de tal forna de poder atender a 1a ciudadanía, en 1a nedida
y en Ia capacidad que la cooperativa se crea, asl mismo capaz
y solvente, Qracias o ------

EL SEÑoR PRESIDENTE.- Diputado Dávalos

EL H. DAVALOs ARROBA.- señor presidente, señores legisladores:
Las acotaci-ones o reservas que hace el Honorable vargas,
tienen mucha raz6n de ser y esto mismo fue discuti.do.en la
Conisión de 1o Laboral y Social r p€ro señor presidente y
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señores legisladores, únicamente para que se tenga como un
elemento de cri-terio, debo indicar que las cooperativas de
ahorro y crédito de l-a Provincia de Tungurahua, sí están
de acuerdo en qde 1a 1ey l-es facul_te a tener sucursal-es en
otras provincias y creo que de hecho ya 1as tj-enen. Además,
señor Presidente y señores 1-egisladores, si es que en este
proy'ecLo de reformas se dispone que 1as cooperativas únicamen-
te tengan sucursal-es en l-a provincÍ_a, en 1a cual f ueron crea-
das, se crearía un problena grande coq aquellas cooperativas
que ya tienen sucursal-es, en otras provincias, fuera de 1a
provincia en la que fueron constituidas. ó" ta1 manera, señor
PresÍdente y señores legisladores, eue únicamente ne pernito
hacer estas reservas para que la coni.sión correspondiente
las tone nuy en cuentar eo l-o que se podría hacer y si quitar
digamos 1as sucursal-es de ciertas cooperativas que tienÉn
en otras provincias, es convenienté o no.! conveniente,
es legal o no es 1ega1. Nada más, señor presidente.-_____
Et SEÑoR PRESIDENTE.- Señor Dipurado Rocha

EL H. ROCHA ROMERO.- señor presidente: Las observaci.ones
que hace e1 llonorable vargas obviamente que deben ser deteni-
danente anali.zadas en la conisión, poreue esüe asunto está
resultando denasiado controversial. Dirigen,tes de pequeñas
cooperativas de provincías, tj-enen temor de que las grandes
cooperativas, cono 1a san Francisco de Asís de Quito; 1a
Previslón y seguridad de Ambato, €s decir oscus y sagrario
de Ambato; 1a Previsión y seguridad de Guaya.quil; se exti.endan
y capLen e1 ahorro de pequeñas comunidades y 1os centralicen
en estos dos grandes polos de desarrollo de Quito y Guayaquil,
y por ci-erto Anbato tanbién con su pujanza económica, esto
dicen un sector de cooperativistas. Otro sectorr €n cambio
t,ienen absoluto recelo de 1o que vaya a suced.er si se negase
este artícu1o, ópor qué raz6n?, efectivamente 1a San Francisco
de Asísr se ha extendido a varias ciudades de 1a Repúb1ica,
tiene sus agencias en varias ciudades, y este rat,o están
en pleno funcionamiento, óqué suceder'la, si es que esta rey
les prohibe a estas cooperat,ivas. tener sucursales o agencias?.,
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habría que ir a 1a f-iquidación, creando inclusive un problema
ocupacional, porque a1 menos.de 1o que a mí me consta en
caso de 0scus, Sagrario, sucursales en Latacunga de las coope-
rativas anbateñas y, de 1a 'San Francisco de Asís, sucursal
tanbí6n en Latacunga de 1a gran cooper.at.iva de acá de Quito,
esa es una fuente de enpleo, y este momenLo está a su vez
sirviendo a anpl-ios sectores de 1a colectividad cotopaxense,
estas gucursales o agencias; si es que no se permite que
exÍstan se artra un problena social y se pierde un servj-cío.
Lo que yo creg, señor Presidente, es .que dejando como está
sin perjuicio de analizar l-o planteado por e1 General vargas,
tanbién está en tránite aquí en el- Congreso un proyeato para
crear 1a famosa Superintendencia de Cooperati.vas, asunto
al- que al nenos yo me he opuest,o r poreue no es cuestión de
canbiar de menbretes a 1os organismos que existen pata contro-
lar y vigilar el- funcionamiento de estas entidades, basta
y sobra con revisar el papel que debe desempeñar, ya 1a super-
intendencia de Bancos a través de su Departanento de Ahorro
y crédito o la propia D.írección Nacional de cooperativas
actualmente existente a 1a que habría que dotarle de 1os
insLrunentos necesarios, ya jurídicos, ya adninistrativos,
cono tanbién técnicos, para q.ue pu{3_n 

_.e 
jercer de manera

efectiva l-a vigilancia a 1as cooperativas de ahorro y crédito.
Desde ese punto de vista, señor Presidente, yo creo que hay
que darles el- nismo derecho que tj-enen 1os bancos, cierto
es que 1a Superintendencia a veces y l-o digo con toda certeza,
por intereses creados inpide que se presgnten sucursales
o agencias a trabajar en determinadas provincias, ni provincia
ha sido vícti-na precisamente de esta conductar para mí incon-
ducta de 1a superintendencia. Est,e es un país bien raro,
señor Presidente, cuando alguién pide al departanento corres-
pondiente de1 Ministerio de Salud, por ejemplo, s€ 1e autorice
poner una botica, 1e niegan diciendo que en el barrio ya
hay una botica o que en uno o dos ki1ónetros a l-a redonda
hay una farmacia, eso será defender 1os intereses de1 pueblo
y 1a ciudadanía, rlor eso es defender 1os intereses de1 botica-
rio del barrio y no debería e1 poder púb1-ico estar a1 servício
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de 1os boticarios de barrio, ní tanpoco de 1os bancos que
ya están en funcionamiento; 1a Superintendencia prohibe con
frecuencia l-a ereación de nuevas sucursales y agencias de
bancos natrices, aduciendo que ya hay suficientes bancos
en deterninadas localidades, a1 Banco de 1os Andes se le
negó abrir una sucursal en Latacunga, diciéndo1e que ya habían
muchas sucursales bancarias, pero eso debería ser problena
de la libre conpetenci.a que tanto preconiza este Gobierno,
porque parece absurdo que l_os dueños de1 banco quieran abrir
una sucursal- y que 1a Superintendencia se oponga r poreü€
dicen que se va a dañar e1 negocio de 1os ya establecidos,
eso no debería ser así; y, en esta materia, señor presidente,
1os bancos son 1os principal-es enemi-gos del- . cooperativi_smo
de ahorro y créditoi no defiendo a1 cooperativismo corronpido,
aI que ha funcionado sobre todo a1 margen de las regulaciones
estatales y a1 que hasta aquí 1a superintendencia de Bancos
con todo su prestigio, su trayectoria técnica, ha sido incapaz
de controlar y vigilar. pero, señor presidente, creo que
si los pueblos quieren quer 1a cooperativa x, y o z abra su
agencia o sucursal en determinado sitio r €n deterninada capi-
tal de provincia, deterninada cabecera cantonal o hasta en
una aldea, Io creo que es 1ícito y es conveniente que se
pernita la exist,encia de esas sucursales, y que a,posteri_ori
cuando tratemos 1a otra 1"y, veamos la manera de reglamentar
para que a su vez el ahorro de 1as pequeñas co¡runidades nacio_
naLes no sean saqueados por estos organismos que han adquirido
un gran volumen en estos negocios, sino que por 10 menos
se reinviert,an en l-a misma aiea geográf Í.ca en l_a que van
a funcionar. Le agradezco, señor presidente, a usted sobre
nanerar por 1a atención que ha brindado a mi exposición.-

EL sEÑoR PRESTDENTE.- No me tome de1 pe1o, señor dipurado,
estaba con e1 oído a usted y e1 oído a1 Diputado Romero.
Señor Diputado .Vargas

H. VARGAS PAZZOS.- Señor presidenre
podría entender que recién después

: Leyendo este artículo
de que estad nodifica-

Et

se
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ciones sean aprobadas, las cooperativas actuales podrían
abrir agencias, entonces ni- prinera: pregunta es: ópor qué
le han abierto?,.quiere decir que 1as agencias de 1as coope-
rativas que actualmente funcionan en otras piovincias han
sido ilegalnente hechasr porQue este artícu1o dice: ttpara
el cumplimiento de sus objetivos 1as cooperativas d" ihorro
y Crédito legalnente constituidas, podrán constituir agen_
cias y sucursales en cualquier lugar de1 paístt, y si ya
1o han hecho yo ne pregunto ócon qué 1ey 1o han hecho?,
prinera cosa; segundo, no hay que oLvidar que las cooperati.-
vas son asocíaciones de personas a diferencia de 1os bancos,
los bancos son asociaciones de capitales, cor¡o un socio
que vive en Macará puede venir a sesionar r sB han invita.do
a una asamblea general, aquí en Quito, con toda seguridad
no vienen y esto ya 1es pone en inferiores condi_cioneré
con 10s socios de las cooperativas que viven en 1a capital
de la provincia, en este caso la capital de la República.
También estoy preocupado, por e1 hecho de.que no se trata
de que se elininen esas -agencías, bien podrían tomarse
cualquiera de 1as dos alt,ernativas que voy a indicarr'basán-
dose en que 1as leyes nunca pueden ser con carácter retroac-
tivor las que ya están en vigencia que sigan, o en su defec-
to con un plazo obligarles a que esas agencias que funciona-
ban en deterninadas províncias, se organicen en una nueva
cooperativa, para no 11-egar al desempleo que indicaba con
toda raz6n e1 Diputado Rocha. pienso, señor presidente,
que 1a conisión debe estudiar con mayor deteniniento, a
nayor profundi-dad 1a redacci6n de este priner artlcul-o

EL SEÑoR PRESIDENTE.- Dipurado Delgado

EL H. DELGADO cOPPrANO.- señor presidenre y señores J_egisla-
dores: señor Presidente, todo e1 país conoce 1os problemas
que últinanente se han dado a nivel naci-onal, pod.ría decirse,
sobre e1 problena de1 funcionamiento de 1as cooperativas
y no de Las cooperativas propianente dichas, señor presiden-
t€, sino de una serie de instituciones que aparecieron co&o coope-

r
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rativas ' pero que realmente no tenían e1 estricto cunpliniento
<le 1o que dispone e1 sentido ni l-a iilosof ía cooperativista,
y se convirtieron nada nás que en el negocio de un deterninado
grupo de personas que t,omaron e1 nombre de cooperativas,
fundaron cooperativas, perdón seudo cooperativas -y agencias
de estas cooperativas y que posteriornente, señor presidente,
es evidénte que se ha causado un enorme perjuicio, en priner
J-ugar a quienes confiaron en estas instituciones que aparente-
nente iban a cumplir con una finalidad cooperativist,a i !,
en segundo 1ugar, señor Presidenté, a1 sistema cooperativo
misno porque han creado una enorme deconfianza en 1as coopera-
tivas legalnente existentes. En 1o que respecta a 1os últinos
escándalos sucitados y no podría entender como es posible,
de que existiendo como tenía que existir e1 respectivo control
en este caso por parte de 1a Superint,endencia de Banebs,
se hayan producido desfaló-os econónicos de ta1 naturaLeza
en determinadas cooperativas que han venido funcionando en
el país, . y que en estos monentos cuando se es.tá, pidiendo
la liquidación de estas coo.perativaÉ, 1os principales perjudi-
cados resultan 1os ahorristas de estas agencias que funciona-
ron en todo e1 paísr poreue de acuerdo con La 1ey, la coopera-
tiva es un sólo organisno y se están centrali zando en estos
nonentos 1os depósitos de ahorros de diversas parroquias,
de diversos cantones de1 país, para tratar de solucionar
el gran problena de l-as cooperativas que a nivel nacional
quebraron. Puedo concretar e1 caso de una cooperativa, que
ne parece se denoninaba Cooperativa San José, que funcionaba
aquí en l-a ciudad de Quito, gu€ creó algunas sucursal-es y
agencias en 1a Provincia de Manabí y en estos momentos todos
esos ahorristas de buena fe están siendo perjudicados; en
segundo lugar 1a Cooperativa denoninada popular que tñe.r¡éa
su maxriz en l-a ciudad de Guayaqu j-1, igualnente incursionó
con algunas sucursaLes y agencias en 1a provincia de Manabí
y.están en 1a nisna sítuación. Por esta raz6n, señor presiden-
te, yo considero que 1a redacción de este Artícu1o primero,
tiene q.ue ser trenendamente meditado por 1a conisión a 1a
que le toque anaLizar e1 problena. Segundo3 se debe consultar
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con 1os propios interesados en la nateria r. s€ tiene que con-
sulta.r con las. cooperativas legalnente existentes en e1 país
y que están f uncj.onando deracuerdo con l-a f ilosof ía de1 sÍstema
cooperativista, señor Presidente. Estas son las observaciones
que yo ne pernitiría hacer: para que sean tonadás en cuent.a
por La comisión. Muchas gracias, -señor presidente y señores
legi sladore s

SEÑOR PRESIDENTE. - Señor . Secrerar j_o , slrvase verif.icar
quorun ---+----

Et sEÑ0R SECRETARTo.- señor presidente, lanentablemenre en
este instante están solo catorce diputados, no hay e1 quórum
reglanentario, incluido e1 señor diputado que se encuentra
en l-a cabina

Et SEÑOR PRESTDENTE.- señores dipurados: yo ya consraré e1.
quórum antesr p€ro 1a Secretaría es 1a que hace 1a cetj-fj.ca-
ción. No existe quórumr sé termina 1a sesión. se convoca
para e1 día nartes ? 1a ifiecisáis horas. Gracias, señores
diputado s . -------:------

-VII-

EL SEÑOR PRESIDENTE. ncluida la sesió 11h50.-
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